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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 26/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DÉ ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con le¡ estado procesal que guarda la presente accióñ de 
inconstitucionalidad. Conste. 

Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil veinte. 

Visto el estado procesal del expediente en que se actúa, se acuerda 

archivarlo como asunto concluido en razón ,de lo siguiente 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la . Nación dicto sentencia en 

esta acción de inconstitucionalidad el tres de diciembre de 	mil dieciocho, al 

tenor de los siguientes puntos resolutivos 

'PFUMERQ. Es procedente y fundada lapésente acción nstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del art(culo12, en la porción normativa "Registro de 
nacimiento extemporáneos 1.5", de la Ley Núme iW,99 de Ingresos del Municipio de 
Minatitián, del Estado de Veracruz de Ignacio de 	ve, correspondiente al ejercicio 
fiscal del año 2018, en los términos del considerando uarto de esta sentencia. 

TERCERO. La declaración de invalidez dr-t. 'a en este fallo surtirá sus efectos a 
partir de la notificación d.los puntos reob 2' de esta sentencia al Congreso del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y cqnforme a los efectos vinculatorios hacia 
el futuro precisados en el consideran*  çquinto del presente fallo. 

CUARTO Publíquese esta resolucio''.)el Diario Oficial de la Federación en la Gaceta 
Oficial del Estado de Veracruz yen el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta." 

De lo transcrito se adVito, que en la sentencia de mérito se declaró 

procedente y fundada la acción de inconstitucionalidad, 26/2018; además, se 

declaró la invalideziT 
1 

rtículo 12, en la porción normativa "Registro de 

nacimiento extemporáneos 1.5", de la Ley Número 499 de Ingresos del 

Municipio de,; Minatitlán, del Estado .deVeracruz de Ignacio de la Llave, 

correspondie 
11 
 nté al' ejercicio fiscal del añ6 2018.' 

En ese tenor, se resolvió que la aludida declaración de invalidez surtiría 

efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de dicha ejecutoria al 

Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, lo que 

aconteció el tres de diciembre de dos mil dieciocho, mediante oficio 7512120181, 

1  Tal como se advierte a foja 583 del expediente principal. 
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por lo que a parr de esa fecha la norma declarada inválida dejó de, producir 

efectos legales. 

A lo anterior, debe agregarse que el fallo constitucional en comento, fue 

hecho del conociiniento de todas las partes, corno se advierte de las constancias 

de notificación que obran en autos2, y que la publicación correspondiente se 

llevó a cabo en él Periódico Oficial de la entidad 3, en el Diario Oficial de la 

Federación 4, así como en el Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta5. 

En tales coñdiciories, al no haber gestión pendiente en relación con el 

cumplimiento de la ejecutoria que nos ocupa, con fundamento en los artículos 

446 y 50 en relación con los diversos 598 y 739, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y Ol del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicano;, se archiva este expediente como asunto concluido. 

Notifíquese, 

Así lo provyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de l Suprema Corte de Justicia di la Nación, quien actúa con 

Carrriiiia Corté. Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Coniroversias Constitucionales y de Aciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría Gneral de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

ir-so 100 '010010 

/ 

LEpA 

Fal corno re advierte a fojas 607 a 610 y 704 del expediente en que se actúa. 
Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de cinco de marzo de dos mil diecinueve, Tomo CXCLX, número 

extraordinario, Tomo 1; consultable de fojas 616 a 629 del referido expediente. 
Elcinco de marzo de dos rnij diecinueve, Tomo DCCLXXXVI, número 4, Segunda Sección, páginas 1 a 9. 
Décima Epoca, Pleno, Libro 66, Tomo 1, mayo de dos mil diecinueve, páginas 602. 

6 Artículo 44. Dictada la sonencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandara publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenara, ademas, su inserción en el Diario Oficial de la Federación yen el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. 

Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quedé cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de a 
ejecución. 
8 

Artículo 5. En las accione de inconstitucionalidad so aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las dis pos icionos contenidas en el Titulo II. 

Artículo 7). Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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